Aprendizaje por resolución de problemas

Especialidad en enseñanza universitaria 


¿Sabes cuánto debes actualmente de tu coche o de tu casa?

Seguramente qué es una pregunta que más de una ocasión te habrás hecho. Bien, para calcularlo sólo se necesita conocer, la tasa de interés al que la has pactado y el plazo, así como los montos de los pagos, esto es, los abonos mensuales que efectúas a dicha deuda.

Para simplificar y entender el procedimiento hagamos uno más sencillo y sobre todo más corto.  Imagina que tienes una deuda de 6000 que adquiriste hoy y deseas pagar en 4 abonos iguales durante los próximos cuatro meses a una tasa del 22% anual.  ¿De cuánto deberán ser los pagos?  La fórmula que se aplica es la siguiente:

Monto del pago = deuda*interés /(12*(1-(1+interés/12)-plazo))

En nuestro ejemplo deuda = 6000; interés = 0.22;  plazo =4

Por tanto, monto del pago = 6000 * 0.22/(12*(1-( 1+0.22/12)-4))= 1569.37 

Y ahora procedemos a efectuar la tabla de amortización, de la siguiente manera:

	Deuda al inicio del período
	Monto del pago
	Interés contenido en el pago = deuda* interés/12
	Abono a capital =

Monto del pago – interés pagado
	Deuda después del pago = Deuda inicial – abono a capital 

	6000
	1569.37
	6000*0.22/12= 110
	1569.37 –110 =1459.37
	6000 – 1459.37 = 4540.63

	4540.63
	1569.37
	4540.63*0.22/12= 83.24
	1569.37 – 83.24 = 1486.13
	4540.63 – 1486.13 = 3054.50

	3054.50
	1569.37
	3054.50*0.22/12 = 56
	1569.37 –56 = 1513.37
	3054.50 – 1513.37 = 1541.13

	1541.13
	1569.37
	1541.13*0.22/12 =28.25
	1541.13 – 28.25 = 1541.13
	1541.13 – 1541.13 = 0


A continuación les presento una hoja en excel con las anteriores fórmulas para realizar una tabla de amortización más grande: 

Me gustaría señalar, tal como se hizo en la clase, que aunque se pueden distinguir fácilmente los 3 métodos: resolución de problemas, procedimental y cooperativo, al momento de encuadrar un problema más o menos real, los 3 métodos no se pueden separar tajantemente, pues este mismo ejercicio podría ser del tipo procedimental sin que hubiese alguna objeción, eso creo al menos.
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